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 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad 
a los que no ha sido posible notificar diferentes Resolu-
ciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica a los interesados diferentes resoluciones y actos adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad. 

Nº EXPT. NOMBRE- APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

124/07 FELIX SANTOS, ANTONIO
JEREZ FRA.

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL, POR LA QUE SE LE ARCHIVAN LAS MEDIDAS DEL PROGRAMA

1482/07 CIANCAS FUENTES, CRISTINA
CHICLANA FRA.

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL, POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE I.M.S. 5/07

1552/07 GARCIA ALCON, MIGUEL
SANLUCAR BDA.

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL, POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE I.M.S. 5/07

1582/07 SANCHEZ PEREZ, Mª CARMEN
CADIZ

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL, POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS. 5/07

1612/07 JIMENEZ MIKAILOVICK, REBECA
PUERTO REAL.

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL, POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS. 5/07

1643/07 PATRON RODRIGUEZ, DIONISIO
JAEN.

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SO-
CIAL, POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS.

1646/07 RUIZ MANZANO, MANUELA
CHIPIONA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SO-
CIAL, POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS. 5/07

1458/07 CARMONA GARCIA, PILAREM 
LA LINEA CONCEPCION.

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SO-
CIAL, POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS. 5/07

1570/07 BERMUDEZ AGUILAR, ENCARNACION
LA LINEA CONCEPCION.

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SO-
CIAL, POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS. 5/07

1419-1 CARDENAS CASTRO, MIGUEL ANGEL
PUERTO SANTA MARIA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL, POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS. 5/07

1526/07 AMAYA ESCOBEDO, RAMON
PUERTO SANTA MARIA.

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL, POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS. 5/07

1497/07 GONZALEZ GONZALEZ, MANUELA
SAN FERNANDO.

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL, POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS. 5/07

1667/07 BERNET LOPEZ, ROSARIO
SAN FERNANDO.

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL, POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS. 5/07

1056-1 MARTINEZ AGREDANO, JULIAN
ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SO-
CIAL, POR LA CUAL SE LE DENIEGAN LAS MEDIDAS DEL PROGRAMA SOLIDARIDAD

1594/07 SANTIAGO MARTINEZ, DOLORES 
ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SO-
CIAL, POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS. 5/07

1659/07 SEVILLA MILLAN, ISABEL
ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SO-
CIAL, POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS. 507

1662/07 PEREZ RISCART, Mª CARMEN
ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SO-
CIAL, POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS. 507

 1893/07 CARRILLO RODRIGUEZ, ANA ISABEL
ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SO-
CIAL, POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE IMS.

Cádiz, 21 de enero de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.

 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, recaída en el expediente sobre 
protección de menores núm. 352-1998-41-188.

Nombre y apellidos: Don Joaquín Mijes Henares.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 

que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 24 de enero de 2008, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de 
protección de menores arriba señalado, dictó acuerdo acor-
dando:

1. Acordar el traslado de centro del menor J.M.S.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les 
comunica que disponen, según el artículo 24.1 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábi-
les, a contar desde el siguiente a esta notificación, para apor-
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tar cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes 
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretendan valerse.

Sevilla, 24 de enero de 2008.- La Delegada, M.ª José Cas-
tro Nieto. 

 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, dictada en el procedimiento de 
desamparo núm. 352-2003-41-0945, sobre protección de 
menores, por la que se acuerda el desamparo con acogi-
miento familiar en familia extensa de la menor S.M.L.

Nombre y apellidos: Doña Aguasantas Lozano Lancharro.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose la interesada en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 24 de enero de 2008, la Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, en el expediente de protección de menores arriba 
señalado, dictó resolución acordando:

1.° Declarar la situación de desamparo de la menor S.M.L.
2.º Constituir el acogimiento familiar permanente de la 

mencionada menor y propuesta judicial del mismo.
3.º Relaciones personales de la menor.
4.º Comunicación a los SS.CC.SS. de la zona.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de poder formular, 
con carácter potestativo, reclamación previa ante el Excmo. 
Sr. Consejero para la Igualdad y Bienestar Social, de conformi-
dad con lo que establecen los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en relación con el artículo 49, apartado 4, de la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuitas por abogado y 
procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172.1 del 
código civil en relación con el mentado Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda ad-
ministrativa, notifíquese la presente Resolución en un plazo 
de 48 horas, a los padres de los menores que no se hallen 
privados de la Patria Potestad, a los tutores y guardadores, 
así como a los menores, según su grado de madurez, y, en 
todo caso, si hubieran cumplido doce años de edad. Siempre 

que sea posible, en el momento de esta notificación, se les 
informará de forma presencial y de modo claro y comprensible 
de las causas que han dado lugar a la presente resolución, 
así como sus posibles efectos. Igualmente comuníquese al Mi-
nisterio Fiscal y al Director del Centro o institución donde los 
menores vayan a ingresar.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolu-
ción dictada, los interesados en paradero desconocido podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales 
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 24 de enero de 2008.- La Delegada, María José 
Castro Nieto. 

 ACUERDO de 29 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente 
sobre protección de menores (DPSE) 352-2007-4042, 
por la que se acuerda la ratificación de desamparo de 
la menor que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Francisca Prado García.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios; se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 29 de noviembre de 2007 la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección de la Delegación Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente 
de protección de la menor conocida a efectos identificativos 
como E.P.G., dictó Acuerdo acordando: 

1. Ratificar la situación de desamparo con respecto a la 
menor conocida a efectos identificativos como E.P.G.

2. Iniciar el procedimiento para la constitución del acogi-
miento familiar preadoptivo en familia ajena de la citada menor.

- Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolu-
ción dictada, los interesados, en paradero desconocido, po-
drán comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis 
Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

- Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes de la 
LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en vía 
administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
780 de la citada Ley procesal.

Sevilla, 29 de noviembre de 2007.- La Delegada, María 
José Castro Nieto. 

 NOTIFICACIÓN de 24 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, de ampliación de plazos 
en la instrucción de los procedimientos de desamparo 
núm. 353-2007-738 y 739, expedientes de protección 
núm. 352-2007-2812-1 y 2839.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 


